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Ilmo. Sr. DiNctor general del Tesoro y Política ~inanciera.

1079 REAL· DECRETO· 43/ÚJ8S. de 9 de em~ro, sobre. re
valoriMción de ku pensione. del sistema de la
Seguri,d,ad SociaL pa-rQ. 1985. '

El articulo 92 y Ja disposición f1n8l1 tercera de la Ley Gene
ral de la Seg\lridad Social constituyen el marco legal 'de la
revalorización y mejora de las pensiones del sistema de la Se
guridad Social, condicionando IU aplicación y alcance a una
serie determinada de factores de ínclole económico. En ese
marco, la Ley de, Presupuestos Gen8l"8lllee del Estado dispone,
en IU articulo 43, que, para el ejercicio económico de 1985 el
conjunto de las pensiones del- mencionado sistema, en vigor

O CORRECClON de. errore. del Real Decreto 1388/
1 78 '984. de 4 de julio, sobre medidas dB segurklod- .n

.nttdade. y establecimiento. públicos )' privado•.

Advertido alTOr en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto. inserto en el .Boletín Oficial del. Esta~o..
número 187. de 13 de julio de 1984, se transcribe a contmuaclón
la. oportuna rectificación:

En la página 20551. primera col'uama, articiJlo 32.2•.donde
dice: .cuando su valor, en conjunto. no exceda de dos mIllones
de pesetas-, debe decir: _cuando su· valor, en conjunto, no ex
ceda de veinte millones de pesetas-o

7. Normas para, reinversión· voluntaria de la Deuda del Es
tado interior y amortizable, al 12,75. por ~oo.- de 20 de mayo
de 1981.

7.1 Los tenedore'l de los titulos de la Deuda del Estado, tn~
terior y amo~·tizable, al 12,75 por lOQ, emisión de 20 de mayo
de 1981. que reBulte:l amortizados en 1985, tendrán la opción de
reinvertir su importe mediante canje voluntario de loe- tftulO$
amortizados 'por titulos de la emisión de Obligaciones del Et
tacto, de 25 de m.ar.w de 1985. que la presente Orden regula.

7.2 La reinversión será en todos los casos libre de gastos para
el suscr:ptCl'.

7.3 La reinversión podrá hacerse por el importe total de 108
UtulOR amcrtizados ') por puta del mismo, pero siempre en múl
tiplos de diez mil pesetas nominales. 1.& fecha de reinversión
será la de vencimiento de la deuda que se amortiza y el valor
norilinal de los titulos amortizados que se' entregan seré. igual
al de los que se reciben de nueva emisiÓD.

7.4 El primer CUPÓD, a cobrar de los títulos de Obligaciones
del Esta:do recibidos por reinversión serA el de 25 de septiembre
de 1985 y. su importe bruto seré. el resultado de multiplicar el
cupÓn nominal integro por 0'694. .-

7.5 La' Dirección General del Tesoro y Polftica Financiera
determinará el plazo y los colocadores a través de los que puede
ejercerse el derech I de reinversión mediante canje voluntario
aqui regulado de entre los autorizados en el número 4.5 de la
presente Ordiln ministerial,

8. A\ltorizacio~

8.1 Se aut.oriza a la Dirección General del Tesoro y Polftica
Financiera' para encargar a la Fábrica Nacional de. Moneda y
Timbre la confección de los titulos que aquélla considere neoe-- .
sartas, para a,.;ordar y realizar los gastos ~e publicidad y coloca
cióp. y demás que origine la presente emisión de deuda y para
dictar las disposiciones y adoptar las medidas económicas que
requiera la ejecución de la misma. ' .

8.2 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Polfttca
Financiera para fijar l.as comisiones que se aplicarán por la
colocación de Deuda iníerior del Estado durante 1985.. .

9. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.
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mes. L88 suscripciones que se real1cen durante este segundo
período se h8l'án a la par. 'En cualquier caso. la suscripción
será UbnJ de gastos para el suscriptor y el desembolso se afee·
tuaré. en el momento de for.mular la petición de. suscripción. _

4.6 Podrán efectuar la colocación de la Deqda que se emite.
a cualquier persona o Entidad .interesada en suscribirla. el
Banco de Espada '7 loa. siguJentes coLocadores operantes en
EspaAa.; Bancos y' Banqueros. Cajas de Ahoroa. Entidades
de Crédito Cooperativo. Sociedades ,Mediadoras en el Mercado de
Dinero autorizadas par el Baneo de Espata&, Juntas Sindicales
de las Bolsas de Comercio, Agentes de Cambio y Bolsa. Conse1o
General y Juntas Sindicades de 108 Colegioa Cficlales de CaTe
dores de Comercio, ,CoIT8dores. de Comercio y Sociedades Ins
trumentales de Agentes Mediadores Colegiados.

4.8 En el momento de la suscr1pc1ón se entregaré a los sus
criptores un recibo acreditativo, del Ingreso COITe8pondiente al
pedido. Estos recibos no se consideracán documentos reintegra
bles & loa efectos del Impuestos sobre Transmisiones y Actos
JUl1dlCOB Documonladoa.

4.7 Dentro del plazo máximo de siete d1as naturales, contados
a part1r de la fecha de cierre de cadasubperfodo de suscripción.
10& intermed1a.rt08 oolocadores ingresarán en ItI. cuenta del Teso
ro, eD. el Banco de Espada, el impórte efectivo de las SUScripcio
nM formuladas en cada uno de ellos. El importe' electivo pen
diente de lu, ofertas aceptadas en 1& subasta habrán de ingre
I8l'Io en loe &1ete cUas naturales siguientes' al 25 de marzo.

El m.reao 8610 tendrá carácter definitivo cuando se haya
reallzadoó!~Ucaso, el prorrateo al que se refiere el número 1.3
de_ .

•• Oaatoe de la emisión.

•.1 Loa gastos de confección de los resguardos y titulos defi
Ilittvoe, com1a1ones, COITetajes y pólizaa de sUSCripción. publl
c:1dad ." ID. luma, cuantos son propioa de esta clase de opera
~ 8e imputarán al crédito concedido por el Presupuesto en
Yiaor. Sección • -Deuda Públ1ea-. Servicio 06 .obligaciones
.,......... capítulo 3. concepto 308. Programa OllA .Amortización
., Gucos FiJ1auciel'Otl de la Deuda Pública Interior»,
, 1.& El Banco de EspaAa rendiré. cuenta de las operaciones
N-Uzpd.,. que tustifJc&r6 debidamente, a la Dil'ección General
del Tesoro '7 PollUca Financiera, quIen' la elevará, con su informe
a la aprob&ctÓD. de este Ministerio.

l. ~edim1ento para el p:go' de intereses.

1.1 El l8l"'ricio de pago de intereses y amortiZación de la
~rm1-• emite estará a cargo del Banco de España, que lo

a 'YOluntad de su. tenedores. en Madrid o en lUi
noanalea. El pago • realizará por medio de transferencia a la
eReIlt& abtena: pOI' el acreedor en. cualquier Entidad bancaria
• Cola ele Abo""",. ""

U,. El pago de loe intereses de 10'· títulos. qUe se emiten
IatelZ'*doa en el ustema que estableció la Orden de 20 de mayo
do _ lO anIen_ por la Dirección General del Tesoro y PoU
tica PInaD.lcera para su abono pOr, el' Buco de Espada mediante
tnDafenmcfa a las cuentae de las Entidade. t1naD.cieras corres
pond1en~t las cuales, a sU vez. procederéD a consignar en la
...... feena los importes en las ·cuentas designadas por los
....ecIoree. "

Cuando la Entidad. depositarla realice una en·trega de láminas
• ID teDedores,. con exclusión de .títulos del sistema. aquélla
constp.... en ti primer cajetfn disponJble entre loa ·existentes.
d.lJ.1Pncia que oontendré. el nombre del tenedor y la ~ha hasta
la cual lO han elerolla<lo loe deroohoe.'.a Loe intereses de loa valores de esta Deuda no integrados
- el I1stema establecido por la Orden ministerial de 20 de
mayo de 18'7. 18 aboD&1'An en la forma y con los requisitos
que le indican a continuación:. .

., En el caso de que 108 ·valores estén en poder de una
Entidad. financiera pOr ser objeto de depósito volUntario o forzoso
• operacJóD análoga, la Entidad depositaria reclama~ en cada
venclm1ento. ante la Dirección General del TesOl'O y Política
Financiera, loe Intereses de los mismos para su abono a. 106
interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tenedo
NS, el pago se realizará a través de una Entidad financiera ante
1& cual se presentarán las láminas para ejercitar el derecho al
cobro. .".

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consIgnará
diligencia de haberse ejercitado los. derechos de oobro de los
interese. hasta el vencimiento respectivo..

1& Entidad financiera ante la cual se reclame- el cobro 1'8
wndra en su poder la lámina correspondiente basta tanto esté
ordenado el pago a favor de la Entidad. por la Dirección General
del Tesoro y PoUUca Financiera. salvo que el titular garantice el
importe del vencimiento en los ténn1nos que con la misma
convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro y PolItica Fi
n,anciera podrá avocar para si la trarnltactón expresada ante
rIormente cuando las circunstancias específicas de la operación
así 10 aconselen.


